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Cuestionario 
 

Con miras a cumplir con su mandato, la Relatora Especial para el derecho humano 

al agua potable y el saneamiento, la Sra. Catarina de Albuquerque, dedicará su 

informe anual en 2013 a las cuestiones de sostenibilidad y no regresividad en la 

realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

 

Para ello, la Relatora Especial solicita la opinión y contribución de su Gobierno en 

esta materia, en particular sobre las siguientes preguntas y cuestiones: 

 

Medidas en respuesta a las crisis financiera y económica 

 

1. ¿Qué medidas legislativas o de política pública se han adoptado en 

respuesta a la crisis económica o financiera, que hayan  tenido un impacto 

directo o indirecto en el sector de agua y saneamiento? 

 

2.  En el supuesto de que se han llevado a cabo recortes en los presupuestos, 

¿qué recortes  han afectado más al sector de agua y saneamiento – tanto a 

nivel nacional como local? ¿Se han reducido las inversiones en 

infraestructura? ¿Se han reducido los programas de subvenciones? ¿Qué 

otras medidas presupuestarias, monetarias y fiscales adoptadas han tenido 

un impacto directo o indirecto en el sector de agua y saneamiento? 

 

3.  En el supuesto de que se haya producido una reducción en el gasto social 

(por ejemplo, en las pensiones, prestaciones de desempleo, seguridad 

social, salarios),  ¿cómo ha afectado a la cuestión de la asequibilidad de 

los servicios de agua y saneamiento? ¿Se han adoptado medidas para 

reducir estos impactos en el acceso a agua potable para usos personales y 

domésticos? 

 

4.  En el supuesto de que haya habido cambios en la gestión de los servicios 

públicos, ¿se han abierto los activos de servicios públicos de agua y/o 

alcantarillado y/o la operación y gestión de los servicios de agua y 

saneamiento a la participación del sector privado?; ¿ha habido cambios en 

el sistema de tarifas o en el modo en que las desconexiones se llevan a 

cabo como resultado de otras medidas? Por favor detalle las respuestas. 

 

5. Si procede, ¿se ha tomado alguna de las medidas anteriormente 

mencionadas como condición contenida en un acuerdo de rescate o 

restructuración de la deuda con instituciones regionales o internacionales, 

tales como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Central, la Unión 

Europea, el Banco Central Europeo o bancos regionales de desarrollo?   
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6. ¿Se ha evaluado el impacto en los derechos humanos por las medidas 

adoptadas en respuesta a la crisis financiera y económica? ¿De qué manera 

dichas medidas impactan en el disfrute de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento? 

 

 

7. ¿Se ha evaluado la manera en que dichas medidas tiene un impacto 

específico en las personas y grupos más marginados? ¿Qué datos o 

evidencia está disponible sobre el impacto en grupos específicos? ¿Qué 

garantías existen para asegurar el disfrute de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento, en particular para los grupos más desaventajados y 

marginados? 

 

8. ¿Cuáles han sido las justificaciones para la adopción de medidas con 

motivo de la crisis financiera y económica que podrían haber tenido un 

impacto en la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento? ¿Qué otras alternativas han sido consideradas ante la 

adopción de estas medidas? 

 

9. ¿Qué mecanismos existen para asegurar que el máximo de los recursos 

disponibles se utilicen  para la protección de los derechos humanos en 

tiempos de crisis económica o financiera? 

 

10. ¿De qué manera se ha garantizado la participación ciudadana en los 

procesos de toma de decisiones en relación con las medidas adoptadas en 

respuesta a la crisis económica y financiera? 

 

Sostenibilidad: la realización de los derechos al agua y al saneamiento requiere 

una perspectiva a largo plazo con miras a garantizar el goce de estos derechos 

para las generaciones presentes y futuras, así como el uso adecuado de los 

recursos disponibles en el transcurso del tiempo. El impacto de algunas medidas 

tomadas en tiempos de crisis económica y financiera puede estar relacionado con  

la sostenibilidad de los servicios, infraestructuras o inversiones en general. 

 

11. ¿Qué medidas y mecanismos existen para asegurar la sostenibilidad en la 

realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento? ¿De qué 

manera se mantiene el equilibrios entre  el mantenimiento del acceso 

actual y al mismo tiempo la ampliación de los servicios a comunidades 

marginadas, con el objetivo de  conseguir el acceso universal?  

 

12. ¿Qué mecanismos existen para asegurar que la infraestructura de agua y 

saneamiento (tanto en red cómo “in situ”) opera y mantiene los servicios 

adecuadamente? ¿Qué mecanismos existen para obtener las inversiones de 

capital necesarias y sustituir la infraestructura obsoleta? ¿Qué mecanismos 

existen para asegurar la capacitación y formación de  recursos humanos? 

 
 


